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El Dictamen Final de la Comisión Ordinaria de de Salud, Población e Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad, recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 133-2019-CRJGRL, concluye lo siguiente: 

POR LO EXPUESTO, la Comisión Ordinaria de Salud, Población e Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad, de conformidad con el artículo 78° del Reglamento Interno del Consejo Regional de 

Mediante Acuerdo de Consejo Regional Nº 133-2019-CRJGRL, de fecha 15 de julio de 2019, el Pleno 
del Consejo Regional de Lima acordó: "ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, el pedido realizado por el Sr. Hernando 
Uvia Bartolo, Consejero Regional por la provincia de Huarochirí, quien solicita que se Declare de Prioridad Regional e 
Interés Público, Las Acciones Sanitarias de Promoción, Prevención y Control de la Enfermedad de Guillain Barré, en el 
ámbito de la Región Uma provincias; a la Comisión Ordinaria de Salud, Población, Persona con Discapacidad y Violencia 
Familiar, para su análisis, debate, informe y/o dictamen correspondiente de la citada Comisión.· 

El Artículo 25° del Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, aprobado por Ordenanza 
Regional Nº 026-2015-CR-GRL, dispone: "Las Comisiones son gropos de trabajo conformados por Consejeros 
Regionales, deliberativas y consultivas, con la finalidad de realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e 
investigaciones, así como emitir dictámenes e informes sobre asuntos de su competencia o que el Consejo Regional 
encargue". 

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27007, en su artículo 2° dispone: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuesta/"; asimismo, en su artículo 13°, respecto al Consejo Regional, refiere: "Es el órgano normativo y 
fiscalizador del Gobierno Regional(. .. )". 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, refiere lo siguiente: "Los Acuerdos del Consejo 
Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano 
o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional". 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. (. .. ) La estructura 
orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... • 

VISTO: La CARTA Nº 041-2019-CO-SPISPD-CRJGRL, suscrita por el Sr. Hernando Pascual Livia 
Bartolo, Presidente de la Comisión Ordinaria de Salud, Población e Inclusión Social y Personas con 
Discapacidad, mediante la cual solicita se considere como punto de agenda de la Sesión Ordinaria del mes de 
octubre de 2019, la aprobación del Dictamen Final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 133-2019- 
CRJGRL. 

Huacho, 10 de octubre de 2019 

.Jl_cueráo de Consejo ~giona{ 
N° 184-2019-0}Vq~ 
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"ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR de prioridad regional e interés público las acciones sanitarias de promoción, 
prevención y control de casos de Síndrome de Guí/lain Barré en el ámbito del Gobierno Regional de Uma, en mérito 
a lo establecido en el Decreto Supremo f'JO 013-2019-SA, que declara en Emergencia Sanitaria los departamentos de 
Piura, Lambayeque, La Ubertad, Junín y Uma por el plazo de 90 días calendario. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Regional de Desarrollo Social y a la Dirección Regional de Salud, 
la aplicación del "Plan de Acción Dedaratoria de Emergencia Sanitaria ante el incremento de casos de Síndrome 
Guillain Barré en los departamentos de Piura, Lambayeque, la Ubertad, Junín y Urna"; en concordancia con lo 
establecido en el Reglamento del Decreto Legislativo ('JO 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio 

/nf,ÉG'º1wo ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, la Propuesta de Acuerdo Regional que Declara de Prioridad 
(lfse TAR,:<0 R ionel e Interés Público las Acciones Sanitarias de Promoción, Prevención y Control de Casos del Síndrome 
!!! o onss m Guillain Barré que resuelve: ' ,... 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el Dictamen Final de la Comisión Ordinaria de Salud, Población 
e Inclusión Social y Personas con Discapacidad, recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 133-2019- 
CR/GRL, sobre la "Propuesta de Acuerdo Regional que Declara de Prioridad Regional e Interés Público las 
Acciones Sanitarias de Promoción, Prevención y Control de Casos del Síndrome de Guillain Barré". 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Regional, realizada el día 10 de octubre de 2019, en la Sala 
de Sesiones • José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, ubicado en la ciudad de Huacho; se 
dio cuenta del documento del visto; con la sustentación del Sr. Hernando Pascual Livia Bartolo, Presidente de 
la Comisión Ordinaria de Salud, Población e Inclusión Social y Personas con Discapacidad; del debate entre 
los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto por UNANIMIDAD de los Consejeros Regionales 
concurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

Que, mediante el documento del visto, el Sr. Hernando Pascual Livia Bartolo, Presidente de la 
Comisión Ordinaria de Salud, Población e Inclusión Social y Personas con Discapacidad, solicita se considere 
como punto de agenda de la Sesión Ordinaria del mes de octubre de 2019, la aprobación del Dictamen Final 
recaído en el Acuerdo de Consejo Regional Nº 133-2019-CR/GRL. 

Lima; RECOMIENDA POR UNANIMIDAD, aprobar el presente dictamen final recaído en el ACR Nº 
133-2019-CR/GRL sobre la Carta Nº 008-2019-HPLB-CRPH-CR-GRL suscrita por el Sr. Hernando 
Livia Bartolo, Consejero Regional por la Provincia de Huarochirí, mediante el cual solícita que 
mediante Acuerdo de Consejo Regional se apruebe la declaración de prioridad regional e interés 
público, las acciones sanitarias de promoción, prevención y control de la enfermedad de Guillaín barré, 
en el ámbito de la Región Lima provincias; dándose por concluido el encargo ordenado a esta 
comisión ordinaria. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia al día siguiente de su 
aprobación en el Consejo Regional de Lima y será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe) para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPENSAR el presente acuerdo regional del trámite de lectura y aprobación 
de acta. 

ARTÍCULO TERCERO: TÉNGASE por concluido el encargo ordenado a la referida Comisión 
Ordinaria. 

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de su aprobación y 
será publicado en la página web del Gobierno Regional de Uma (httpilwww.reqionlima.gob.pe/J para conocimiento y 
fines· 

ARTICULO TERCERO: DISPONER a la Dirección Regional de Salud- DIRESA LIMA, remita al Consejo Regional 
copia del Informe Final al que se hace referencia en el artículo 4°del Decreto Supremo N8 013-2019-SA, el mismo 
que establece lo siguiente: "Concluida la declaratoria de emergencia sanitaria, /as entidades intervinientes 
establecidas en el artículo 2° de la presente norma, deberán informar respecto a /as actividades y recursos ejecutados 
en el marco del Plan de Acción ( .. .)". 

ARTICULO CUARTO: EXHORTAR a la sociedad civil organizada y población en general a que practiquen las 
acciones de prevención y a mantenerse informado respecto a la repercusión y brote del Síndrome de Guillain Barré, 
a través del Portal Web del Ministerio de Salud, de la Dirección Regional de Salud de Uma; y demás medios de 
comunicación. 

público de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo N" 007-2014-SA; asimismo, promover en las instituciones públicas y privadas de la jurisdicción 
del Gobierno Regional de Uma el desarrollo de prácticas saludables y sostenidas mediante acciones preventivas 
promociona/es, y de control, para la disminución de /os casos del Síndrome de Guillain Barré. 
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